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. IT OFICIO N .DGGIMAR.710/
No d9 B ACCRA 09/AH-0113I08/15 o «" O O 5 9 l 8
Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll'de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI AmbienIe; 1. 2 fraccién II 3 fraocién il, 30, 31, 32 y 33
d8! Regiamenlo en MaIeria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cedificados de Exponacién de PIaguicidas, Nuirienies Vegetales y Susiancias y
Materiaies Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién L X, XII y XIV del Regiamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eszé sujela a RegulaCIén por pane de Ias Dependencies qua integran Ia Comisién inIersecreIarial para 91
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que 'establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién eslé sujeta a regulacién par parte de Ia SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y dema‘s disposiciones apiicabies, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MINERA PENMONT, 8. DE R.L, DE C.V. I;
CALLEJON SIN NOMBRE 209, CENTRO I I A138 2015
GP. 83600, CABORCA, SONORA' . MPEQOOBO‘IAGQ
TELI lada (871) 2992 530 V'GENC'A F'NAL
Correo-ezluis-enrique_ramirez@peno!es.com.mx. 30/06/2016

NOMBRE COMERCIAL
MONOXIDO DE PLOMO /L|TARGIRIO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
MONOXIDO DE PLOMO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 1317-36-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION _ ‘
99-100
CANTIDAD UNIDAD DEMEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20 000 KILOGRAMOS 20,000 I KILO 28241001
OBJETO DE LA IMPORTACION
DETERMINAR VALORES (MATERIA PRIMA PARA LABORATORIO EN LA APLICACION DE ENSAYES Y ANALISIS DE ORO Y PLATA
EN MINERALES Y SUS CONCENTRADOS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA;

, MATAMOROS. A. TAMAULIPAS; NUEVO
ZAF ' > USA LAREDO. TAMAULIPAS; NOGALES, SONORA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGBAI:
DE MATERIALES Y ACTIY'IDADES RIE§GGSAS

,gpI-c. CE§AR MURILLO JUAREZ ;
, 34$?) , Vi"

I ‘ I
LA ERE§ENTE AUTORIZE'ACION SE QTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSd
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presents autorlzacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier olro
lnstrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esla autorizacién, podra ser revocada por la autoridad compelente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establecldas en la
presenle, o blen por la vlolaclén de cualquier disposiclén legal apllcable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dar'Io derivado de la
responsabilldad amblenlal que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo eslablecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldacl Amblental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proleccion al Ambienle

lll, En case de ocurrir un derrame. lnfiltraclén, descarga o vedido del material peligroso aulorizado en la presents, debera avlsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auton’dades competenles, asl como llevar acabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y alencic’m para cases de emergencla y accldenles.

Informative:
Para la expedlclén de la presente autorizaclén se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180771
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Clcjple mgr Rafael Pacchlano Alaman, Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Ambiental- Presente.
Lic. Guillermo Schlaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Gestlbn para la Proleccion Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronterasn kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Rlesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.~ Presente.


